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RV: Generación de la Demanda en línea No 463453

Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 2/08/2022 9:15 AM
Para: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DIRECTOR@AREVALOABOGADOS.COM.CO <DIRECTOR@AREVALOABOGADOS.COM.CO>

SEC 64936 JUZ 40 CM 


Cordial saludo,
 
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta.

“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."
 
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial. 
 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio únicamente con los datos del
formulario en línea diligenciado por el usuario al momento de la radicación de la
demanda en el link de demanda en línea y le correspondió a su despacho de acuerdo
con la secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Cualquier aclaración o
solicitud al respecto debe ser dirigida directamente al accionante o
demandante.

Gracias por su comprensión. 
 
Al  Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.
 
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,



3/8/22, 09:26 Correo: Juzgado 40 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADk2MzE3MWVhLTE0OWUtNGJmZi04YjQyLTY5YzFiMTg3MTBkNQBGAAAAAADXyqDWD7L0ToFydzg… 2/4

Sandra Patricia Chinchilla Diaz - schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá
<raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 1 de agosto de 2022 18:29

Para: Sandra Patricia Chinchilla Diaz <schinchd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 463453
 

Comedidamente me permito remitir la demanda de la referencia con el fin de que sea
sometida a reparto. Los datos adjuntos o el link son los ingresados por el usuario en el
formulario de Demanda en Línea.

De: Demanda En Linea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 29 de julio de 2022 14:52

Para: ALEJO635@GMAIL.COM <ALEJO635@GMAIL.COM>; DIRECTOR@AREVALOABOGADOS.COM.CO
<DIRECTOR@AREVALOABOGADOS.COM.CO>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá
<raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Generación de la Demanda en línea No 463453
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 463453


recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.


mailto:ctorresh@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Ccmpl40bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C133e475bea254d9d63a608da74917202%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637950465298532895%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=LoFjbFrEDlpDOKQ51M%2FvAadTpGfIdLh7ZOKJNYbMCy4%3D&reserved=0
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Departamento : BOGOTA

Ciudad: BOGOTA, D.C.


Especialidad: CIVIL MUNICIPAL - MENOR CUANTÍA

Clase de Proceso: 40-03-01 VERBAL DE MENOR CUANTÍA


Accionado/s : 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE

Persona Natural: JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES 

Número de Identificación: 80191373

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: ALEJO635@GMAIL.COM

Dirección: CL168A N73A-96 IN26 AP304

Teléfono: 3212232557


Tipo Sujeto: APODERADO

Persona Natural: DANIEL ARMANDO AREVALO RODRIGUEZ 

Número de Identificación: 79910983

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: DIRECTOR@AREVALOABOGADOS.COM.CO

Dirección: AV. JIMENEZ NO. 8 A - 77 OF. 206

Teléfono: 2341051

Tarjeta Profesional: 135763


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídica: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A. 
Nit: 8002514406,

Correo Electrónico: NOTIFICAJUDICIALES@KERALTY.COM

Dirección: CALLE 100 NO 11B-95 /NOTIFICAJUDICIALES@KERALTY.COM

Teléfono: 6466060


Descargue los archivos del tramite a continuación : 

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F19b3476d-da22-4c8c-a64e-0f4c4153aef0&data=05%7C01%7Ccmpl40bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C133e475bea254d9d63a608da74917202%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637950465298689099%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=e%2FlpArOqrrmjjrnwg%2FzTwqTk4QNGyNzVfHB0AHK%2FZWY%3D&reserved=0
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


